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ASUNTO NOTIFICACION POR AV¡SO

Cordial Saludo

Alenlamente,

Dagua, 18 de febrero de 2019
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De conformidad con lo establecido en el Artículo 69 de la ley 1437 de 2011,la Dtrección
Ambiental Reg¡onal Pacifico Este de la CVC: le notif¡c¿ por AVISO et conlen¡do de ta
Resolución 0760 No 0761 - 001312 'POR LA CULA SE IMPONE UNA MEDTDA PREVENT|VA,
SE ¡NICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO
DE CARGOS' del 28 de dic¡embre de 2018, ten¡endo en cuenla la ¡mposibitidad de ta
notif¡c€c¡ón personal al no presentarse denlro de los términos establecidos por la ley

Es de informar que se considera surtido los efectos de la notificác¡ón al día s¡guiente del
recibido del presente ofic¡o.

Así mismo se jnforma, que dentro de los diez días hábiles sigu¡entes a la not¡f¡cac¡ón del pliego
de cargos al presunto ¡nfractor, este directamente, o mediante apoderado debidameñte
const¡tuido, podrá presentar descargos po. escrito y aportar o solicitar la práctica de tas
pruebas que esl¡me pertinentes y que sean conducenles

U4.
cxennubr

Regional Pacif¡co Este
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OIRECCION AIVBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Se deja constancia que el oficio cvc No de

, fue entrcg€do en el pr.dio denominado ubicado eñ el
el díaCorregimi Municipio de

Nombre de quien recibe
Número de cédula:
Teléfono Cargo o parentesco

Observaoón: en c¡so de no ser po3ible la entrega se dejará constancia de su devóluc¡ón (desc¡iba le
3iuación encontrada y el molivo que lo impdió)

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Noñbrel

ArchiÉse e¡ 0743-039002 452-2014

CttLEl0 No 12-OA

DAGua, vNrE oEL Cauca
f ELaFON, : 24 5301 0 24 5051 5
LINEA tERoE 01 E000933093
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de 2019 dirigido a los

Dependencia: Oliciña De Apoyo Jurldico

Nombre del fu nciona rio(s) y cargo:

Fech¿ de despachor Fecha De lngreso

obFto crfAcloN PARA NoTlFlcAcloN PERSONAL

(Entrega de corespondeñcia y/o cllecrones para nollficación, elc )
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RESoLUcTóN 0760 No. 0z61 0 0151 2

( 2g l]tc.2018 )

"POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIOA PREVENTIVA, SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONAÍORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE
CARGOS."

Que el 16 dé noviembre med¡ante of¡cio radic¿do CVC No 849202018, funcionarios
adscr¡tos al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICIA NACIONAL -
Departamento De Policía Valle, dejaron a disposicióñ material lncautado mediañte visitas
de control realizadas en la Vereda Hoñda Zona rural del Municipio de Buga, en la cual
fueron capturados dos personas, deiadas a disposición de la Fiscalía URI del Municip¡o de
Tuluá Valle, dicho material forestal consistia en lo siguiente:

. 1 5 metros cúbicos de madera clase Guácimo

. 60 bultos de Carbón Vegetal

. 01 Motosrerras marca STIHL 656 color naranra, serie 180151326

. 01 ¡rotosierras marca STIHL 656 color naranja, ser¡e 180268842

. 01 l\rotosrerras marca STIHL 656 color naranja. sin serie

Oue d¡cho material forestal y elementos fue decomisado a los señores NESTOR FABIAN
PE REZ CARMONA identilicado con la cédula de c¡udadanía No 1 1 '! 8 306 055 CRISTIAN
ANDRES ZAPATA QUIRUBINA rdentúicado con la édula de ciudadania No
1 116157856, JAIRO RAMIREZ ADARVE, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No
2 691 094, JOHN EDINSON LASSO GUACA identdlcado con la cédula de ciudadania No
1 193 521 602. JOSE VICENTE ZAPATA ident¡ficado con la cálula de ciudadanía No
'1 116.'156948, PABLO RAMON REYES ZAMBRANO identificado con la cédula de
extranjería No 131254u6-2, DUVERNEY RAMIREZ ARCE ¡dentiflcado con ¡a cédula de
ciudadanía No '1 115072 132, MANUEL JESUS RIVERA ANDRADE identificado con la
cédula de ciudadan¡a No 12 971 571 y ESTIBEN DAVID CHINDICUE VELEZ identiticado
con la cédula de ciudadania No. 'l 114 489.734.

Co¡nproñecidos con le vida

DE 2018

El Direclor Terntor¡al (E) de la Dirección Ambiental Regional Pacillco Este de la

Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, en ejercicio de sus facultades
¡egales y reglañenta.ias, en especial de las conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974 y
las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 165 de '1994, 85 de 1890, Decreto 179'l
de '1996, Acuerdo No 18 de 199E , Decreto 1076 de 2015, y en espec¡al de lo dispuesto
enel Acuerdo CD No20de2005yla Resolución CVC 498 de 2005 y demás normas
concordantes, y

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

vERstóN 05
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PREVENTIVA SE INICIA UN PROCEOIMIEÑIO SANCIONATORIO A¡¡EIENIA! Y SE FORMULA PLIEGO OE CAAGOS'

Que el 16 de noviembre de 2018 se expide concepto técnico por parie de la Unidad de
Gestión de Cuenca Yotoco - Mediacanoa - Riofr¡o - Piedras, referente al decomiso de
material lorestal y elementos, realizado por la Policía Nacional

Que el 26 de noviembre de 201E, med¡ante memorando 0743 a492o2018, expedido por el

Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco - Mediacanoa - Riofrio - Piedras
se terminó dar traslado a la total¡dad de la documentación obrante en el expedrente
identúcádo con número 0741039002-452-2018, debido a que el lugar de ocurrencias de
los hechos coordeñadas N03-50,32.31', W076"28,20.4, se encuentra ubicado en el seclor
rural del ¡,ilunic¡pio de Yotoco, área que hace parte de la ,urisdicción de Ia Dirección
Ambiental Regional Pacifico Este

En concordancra con lo anteñor la Dirección Ambiental Regional Cenko Sur, prof¡rió el

AUTO "Por Med¡o Del Cual Se Remite Proceso Administrativo Sancionatorio Amblental Por

Carencia De Jurisdicción" del 03 de diciembre de 2018, en el cual se resolvió remitir el

exped¡ente bajo el radicado 0743-039-002-452-2018

Que el 28 de d¡ciembre de 20'18, se realizó el traslado a las instalaciones de la Dirección
Ambiental Regional Paciflco Este, del rnaterial forestal consistente en 60 bultos de carbón
vegetal equivalentes a '10 m3 y 15 m3 aproximadamente de la especle GUACIMO
(Guazuña ulmfol@)

FUNDAMENTOS LEGALES:

Que la Consirtuc¡ón Polit¡ca en relación con la protecc¡ón del med¡o ambiente, contiene
entre otras las siguientes drsposiciones

'ARTICULO 8": Es obligac¡ón del Estado y de las personas prcteger las iquezas culturales
y natunles de la Nac¡ón-

ARTICIJLO 79": Todas las personas l¡enen derecho a gozat de un ambiento sano. La Ley
garantizam ta pad¡c¡pac¡ón de la coñun¡dad en las decis¡ones que pueddn afectado Es
debet det Estado pateger la divers¡dad e integñdad del añbiente, consevar las árcas de
especiat mpoñancia ecológ¡ca y fomentar la educación para el logro de estos frne§

ARTICIJLO 80": El Estado planif¡cara 6l manelo y aprovecham¡ento de los recursos
natunles, pan garant¡zar su desarrollo sosteniMe, su conseryac¡ón, restauÉciÓn o

sustitucJón. Adernás, itd¡ca que el Estado deberá prevenir y controlat los facto¡es de
&terioro dmb¡entat, ¡mpnot las sanciones legales y exigi la reparac¡Ón de los daños
cau§ados

Asi ¡nismo, cgopeftrra cgn ol.?,s naciones en la potectión de los ecos¡stemas §rluados e,
las zonas lonlerizas.

Atlícuto 95. La catidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad
nacional. Todos están en et detur de engrandeceda y dignil¡cala. El Qiercb¡o de los
derechos y liberlades Econocido§ en esta Corstludón ¡mplica responsabilidades El
ejercicio de las t¡beñades y deÉchos rc@nocd,os en esla ConstiluciÓn impl¡ca

responsabítidados. Toda persona está obtigada a cumpl¡r la Constituc¡ón y las leyes- Son

&beres de la persona y del ciudadand 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

\€RsÓN 05 CoñPromet¡dos con le idd coD FT 0550 04
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PREVENTIVA SE INICIAUN PROCEDIMIENTO SANCIONAfORIO AMBIEÑTALY SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS'

E. Ptdeger bs recutsos culturales y natuñles (bl pals y veldr pr la cgnseNñión de un
ambbnte sano..."

Que al respec{o med¡ante sentenc¡a T - 254 de '1993 sostuvo:

"Las no¡mas ambientales, contenidas en d¡fercnles estatulos, espelan la libetlad de la
act¡v¡dad econóñ¡ca que desanollan los patlicularcs, pero le ¡mponen una sene de
limttac¡ones y condic¡onan¡entos a su ejerc¡c¡o que tenden a hacer coñpal¡bles el
desanollo económ¡co sostenido con la necesidad de preservar y mantenet un añb¡ente
sano- Dichos estatulos subotdinaban el intetés pivado que Gpresenla la actividad
económ¡ca al ¡nlerés públ¡co o soc¡al que exige la preseNación del ambiente, de tal suede
que el pattculat debe rcal¡zat su respectiva actividad económica dentro de /os p¡ecisos
narcos que le señala la ley amb¡ental, los Eglamentos y las autoizaciones que debe
obtener de la ent¡dad rcspnsable del manejo del ¡ecurso o de su conseMación

El pañiculat al rcalizar su eliv¡dad económ¡ca liene que adecuaÍ su conducta al marco
notmativo que la oienta, la con¡@la y la vedÍica, con el l¡n de que no cause defeioro al
añb¡ente, o lo Eduzca a sus más mlninas consecuencias y dentrg de los n¡veles
pennit¡dos Nt la autoddad amb¡enlal

Que la Ley '1333 de 2'l de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedrmEnto
sanc¡onatorio amb¡entaly se d¡c1an otras disposiciones" señala:

"4ftículo 1' T¡tulaidad de la potestad sanc¡onatoia en mateia amb¡ental. H Eslado es el
lilulat de la potestad sancionatoia en ñateia añbiental y la ejerce, sin pedu¡c¡o de las
competencias legales & otras autoridades, a tqvés &l hgy, Ministe¡io de Ambiente y
Desanollo Sostenible, las Cotporac¡ones Aulónoñas Regionales, las de desafiollo
sosten¡ble, las autoida&s ambientales de los gran&s centrcs utbanos a que se reÍiere el
adlculo 66 de la Ley 99 de 1993, los estableciñ¡entos públicos ambientales a que se
rcfiere el aftlculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Adn¡nistrat¡va Espec¡al del S¡stema
& Paques Nacionales Natuales, UAESPENN, de confotmidad con las competencias
establec¡das por la Ley y los eglamentos

Parágrafo En.mateia ambiental, se presume la culpa o el dolo del ¡nfraclor, lo cuat dará
lugat a las medidas preventivas- El ¡nfnctor señ sancbnado del¡n¡tivamente si no
desvi¡1úa la presunc¡ón de culpa o dolo pa6 lo cual tendrá la cdtga de ta prueba y podtá
utilizar todos los medbs p,!,balorfo,s.

A lculo 3': Pinc¡pios recto.P-s. - Son aplicables al proced¡m¡ento sancionaloio amb¡ental
los üincipios constitucionales y legales que dgen las actuac¡ones adm¡nistntivas y tos
pincípios amb¡entales pÉscitos en et adtcuto 1" de ta Ley 99 de 1993 "

Que el Dec.eto 2811 de 1974 -Código de Recursos Naturales y det Medio Amb¡ente, en
aras de tomar medidas para proteger la flora silveslre, señala:

"Adículo 196: se tomañn lcs medidas necesa¡ias para consevat o ev¡tar la desapañción
n úol@¡co, genético, estético,
se encuenln. .c) promover el
y aprovechamgnto de la flon.

VERSIÓN 05 coo Fr 0550 04Comprometidos con la vida
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RESOLUC ÓN 0760 NO 076] OE 2017 'POR LA CUAT SE IMPONE UNA MEOIOA
PREVENTIVA SE INICIAUN PROCE NElvfo SAÑC bÑAfORIOAME ENÍAL Y SE FORMULA PLIEGO OE CARGOS'

A¡ltcuto 2OO: Para proteget ta f,on s¡tvestrc se pdrán tomar las medidds te;dientes a;

a) lnteNenir en d maneh, ap@vechamiento, trdnspoñe y comercial¡zac¡ón de esryc¡es de
itfr¡viduos de la f,ora §lvestÉ y de sus ptoduclos primados, de pa9nedú p(hlica o
pñvada; ( . ).

At1ículo 240.- En la comercializac¡ón de productos forestales la admin¡strac¡ón tendé las
s¡g u ¡ e n te s la cul ta de s :

a) ()
b) (.)
c) Establecer vedas y li¡nilac¡ones al uso de especies forcslales, de acuerdo con sus
característ¡cas, existenc¡as y sttuac¡ón de los mercados "

Oue la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, señala:

'Atllcuto 1: Los pincipios que ige ta Nttlca arnb¡ental cotombiana, y eñ su numeral 2
dispne que la biod¡veÉ¡dad del país, por ser patirnonio nac¡onal y de ¡nleés de la
humanidad, debeñ set potegida prioilañamente y aprgvechada en lotma sostenible.

1 Atllculo 31: numeral 2 determina que las Cotporcciones Aulónomas Regíonales
ejercen la Íunción de máxima auloidad ambienlal en el área de su jutisdicc¡ón, de
acuetú con las norñas de caráctet supeior y conlome a los citeios y di@dices
lnzadas pot el hoy Min¡steio del Medio Ambíente y Desanollo Soslenible- Asl
m¡smo el numeral 17 Eza textualmente: lmponet y ehcutar a prevención y s¡n
perjuic¡o de las competenc@s atribu¡das por la ley a otns autondades, las medidas
de pol¡cla y las sanc¡ones prev¡stas en la ley, en caso de v¡olac¡ón a las normas de
prolección ambienlal y de manejo de Ecursos nalu¡ales renovables y ex¡gi, con
sujec¡ón a las regulaciones ped¡nentes, la @parac¡ón de los daños causados:'

Oue eIACUERDO No 16 DE 1998 -Estaluto De Bosques y Flora Silvestre Del Valle Del
Cauca.

'ARTICULO 82 Tdo producto Íoreslal pima¡io, o de la f,or€ silvestre, que enlrc, salga o
se movilice en el teÍitotio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su

movilización desde el tugar de aprovechamtento hasfa ,gs s/ios de translormac¡ón,

¡ndustial¡zac¡ón o comercializac¡ón, o desde el pueño de ingreso al pals, l¡as¿a §u desl,no
Í¡nal.

ARTTCULO 85. Cuandg por caso Ígduito o fuerza mayot el usuaio no pueda ñov¡lizar los
ptr,Juctos forestates o de ta Íloft s¡tveste dentrc de la vigenc¡a del salvoconduc¡o, tenúá
'derecho a que se le expida uno de Énovación baio las r,isñas condiciones' prcv¡a

presentaciói y cancetaciSn det oiginal. En el satvoconducto de Íenovación se deiará

constancia del camb¡o rcal¡zado ante la ol¡c¡na rcspect¡va

Cuando el ¡itular del salvoconduclo requiera movilizar tos ptoductos cnn un destino

cliÍerente at ¡nic¡atñenle otorgado, debetá sotic¡tar nuevamente, ante la misma aulotidad

dmbiental, un salvoconducto de remov¡lización

vERStóN 05 Coñpromeaidos con la ida coo Ff 05$ 0¡
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c,E zo17'poR LA cuaL sE rMpoNE uNA MEDroa
PREVENTIVA SE INICIAUN PROCEOIMIENTO SANCIONAÍORIO AMBIEÑÍAI Y SE FORMULA PLIEGO OE CARGOS'

AR|ICULO 87. Los salv@onductos para la movilización de los ptduclos for€stales o de la
flora silveste §€rán ex@dños pr la Corqrdción y lendtÉn cobtlun y validez en tdo el
leÍitoio ne¡onal, esfos safi/ocord¿rcfos tp ampararán la novilización de prgductos
forestdles r,ovenientes da espocies vedadas.

ARTICULO 89 Los salvoconductos no son d@umentos negocia es ni transleides
Cuando con ellos se anparen movil¡zac¡ones de terceros, de otras áreas o de otras
esrycies diferenles a las pemit¡das o aulonzadas, e/ rEsporsab/e se hatá acreedor de las
acciooes y sanciones adrnin¡stralivas y penales a que haya lugar.

ARTICULO 93. Se consderan inlncciones contn los dpÍovechem¡enlos y movilizdciones
fo@stdles y de ld flora sl/yeske /os slguientesl

a) Movil¡zacón sin el respectivo salvrconducto de ñovil¡zación o rcmovilizac¡ón

c) Mov¡lización de produclos con salvoconductos adullerados, venc¡dos y
amparando diferentes especies y cantidades de las detalladas en el mismo o provenientes
de dlerentes s¡tios a los autodzados en el rcswctivo Émiso o autoñzacún."

Oue el Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se exp¡de el Decreto
un¡co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarollo Sosten¡ble": derogó y compiló el
decreto'179'l de ,1976, en relación con elcontroly vigilancia para la proteccrón de la flora y
los bosques establece:

DEL PROCEDIMIEN|O SANCIONATORIO AMBIENTAL

Que de otro lado, la Ley 1333 del zlde jutio de 2009, publicada en el drano oficial No
47.417 del mis¡no dia, estableció el procedimiento sancionator¡o, preceptúa:

"Arllculo 2 21.1 13.1. Salvoconducto de Movtlización Todo ptoduclo forestal pimaio de la
tlorc silveste, que ente, salga o se movilice en tenitoio nac¡onal, &be contar con un
salvoconducto que ampare su ñov¡l¡zación desde el lugar de aptuvechamienlo hasta los
s¡tios de transfonnac¡ón, ¡ndustial¡zac¡ón o cgmerc¡alización, o desde el puetlo de ¡¡ngreso
al país, hasta su de§ino l¡nal "

"Atllculo 2.2 1.1 14.1. Función de control y v¡g¡lancia. De confomidad con la Ley 99 de
1993, CoÍesponde a las Cotporcc¡ones, a las autoidades añb¡enlales de los grandes
centtos u¡banos y a las enlidades leÍitonales, ebrcer las Íunciones de control y vigilancia,
as¡ como impaft¡t las üdenes necesaias para la defensa del ambiente en general y de la
llora silveslre y los bosques en pañicular."

"Atliculo 2.211-143- Coottd y seguimienlo Las Cotporcciones rcalizarán de manera
c@rd¡nada, con las autoridades de Pd¡cla y las Fuezas Atmadas ptwnmas de control y
vigilanc¡a para la defensa y protección de /os recursos naturales renovables y ejercerán
con las entidades teÍitoiales, con las autondades añb¡enlales de los grandes centros
u¡banos y con las autondades de pol¡cía, conlal sobrc la movil¡zac¡ón, üocesamiento y
comercializac¡ón de los p¡oductos foresrales y de la f,orc silvestre."

Comprometidos con le vida coo FT0550 04
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'Aftlculo 12" las med¡das preventivds tienen pü objeto prcveni o mped¡t la ocunencid de
hecho, la real¡zación de una actividdd, la ex¡slenc¡a de una situación que atente contrd el
medio dmüente, /os /ecursos natu@les, el paisaje o la salud hunana; cqnprobada su
neces¡dad, ta autoridad ambiental procederá a imponeda t¡ed¡ante acto admin¡slrat¡w
md¡vado

Que el ParágÁto 1' del AñÍculo 13 de la señalada Ley 1333 & 2009, otorya la pos¡bilidad
a tas dutoridades ambientales de comis¡onar la eiecución de medidas preventivas a las
autoidddes adm¡n¡strativas y de lueza pública o hace§e acompañar & ellas parc tal frn '
Que en relación con las medtdas pÍevent¡vas, es impoftante traer a cglación las s¡guientes
d¡speEiones de la Ley 1 333 de 2N9:

'Attfculo 32' Carácler de las medidas üeventivas. Las medidas preventivas son de
ejecución inmediata, tienen catácter prcventivo y lrans¡loio, su.fe, efec¿os inmed¡atos,
contn ellas no procede recurs alguno y se apl¡carán s¡n pedu¡cto de las anciones a que
hub¡ere lugaL"
(.)

'Atllculo 36" Típos de medidas prcvent¡vas, El Ministeio de Amb¡ente, vivienda y
Desangtto TeÍitorial, las corpo6cionei autónomas rcg¡onales, las de desaÍollo sosleniue
y las unidades ambientates de los gnndes centas utbanos, los establecimientos púdicos
que tnta La Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Adninistnliva Especial del Sistema de Parques
Nac¡onates Naturales ¡ñpondrán al nlnctot de las nomas ambientales, mediante acto
administrativo mot¡vado y de acuetdo con la gravedad de la ¡nÍracc¡ón alguna o algunas de
las siguienles medidas preventivas

(.. )

Decom¡so preventivo & produclos, elementos, medios o ¡mplemenlos utlizados pdn
con e¡et la i¡ln@ión, Aprehensión pBvent¡va de esoÉclmenes, ptúuctosy subptodudos
de launa y fio@ sllveslres.

(.)

Pañga¡o Los cos¿os en gue incuna la autoidad amb¡ental Nr la ¡mposiciÚl de las
medbas ptevent¡vas, como almacenañiento, transpofte, vigilaro¡a, paqueaderc,
&stru({,ión, demolición, entre otÍos, setán a cargo del ¡nfractor."

(.)

"Atttculo 38" Decomiso y aprehensión üeven¿ivos. Cors,ste en la aprehens¡Ón mateial y
tem9nl de los especímenes de fauna, flora, recursos hidrob¡olÓg¡cos y demás especies

sirvasfrcs exó¿,'cos y el de prodrclos, elementos, med@s, equ¡m.s, vehlculos, mateias
imas o implementos utitizados para cqneter la ¡nfracción ambontal o ptúuc¡da como

resultddo de la m¡sma

Que analizada la situac¡ón y aplicaoón a lo consagrado en el artículo ry qe !-Ley 1313-d9
zooS, iá imponora la mediáa preventiva consisteñte en el DECoMISO Y APREHENSION
pieúenflüOs de 60 bulios de carbón vegetal equivalentes a 10 m3 v 1 5 m3

vERstóN os Comprorneajdos con la vida coo FT 05$ 0¡
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aproximadamente de la especie GUACIMO (Guazuma ulm¡fol¡a), especies enconkadas en

el predio ubicado en la zona rural del muñicip¡o de Yotoco, coordenada§ No 03'50'32 31,

W 076'28'20 4, cabe manifestar que las actividades de aprovechamienlo no cuentan con
autor¡zaoón otorgada por esta autoridad ambiental, ni cuenta con Salvoconducto Únlco
Nacional para movil¡zar productos forestales, n¡ permrso para emisiones atmoléncas, en el
caso de la producción del carbón vegetal

Que en relación al tema que nos ocupa es peñ¡nente tner a colación lo d¡spuesto en el
attículo 1 8 de la Ley 1 333 de 2009, en los s¡guientes témnos:

tn¡c¡ac¡ón del p¡oced¡niento sanconatoio. El proced¡miento sanc¡onatorio se adelantat de
ofic¡o, a petición de pañe o como consecuenc¡a de haberse impt€sto una medida
prevent¡vd mediante acto admin¡stntivo mot¡vado, que se tdifrcará Frconalmente
confome a lo dispueslo en el Código Contencioso Adminislntivo, el cual dispondñ al
inicio det üoced¡m¡enlo sancionaloio para veilicar los hechos u omisiones constitul¡vos de
inhacción a ras ¡rozras ambientales En caso de flagrunc¡a o confesión se procedeÉ a
recibir descargos

Que de acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta la medida preventiva que se
impondrá en la presente actuación admintstrativa, se inic¡ará procedimiento sancionatono
amb¡ental en contra de los señores NESTOR FABIAN PEREZ CARMONA identificado con
la cálula de ciudadanÍa No. 1 118 306 055, CRISTIAN ANDRES ZAPATA QUIRUBINA
¡dentificado con la cédula de ciudadania No 'l 116157 856, JAIRO RAMIREZ ADARVE,
identillcado con cédula de ciudadanía No 2.691 094, JOHN EDINSON LASSO GUACA
idenülicado con la cálula de ciudadania No 1 '193.521 602, JOSE VICENTE ZAPAfA
identificado con la édula de ciudadania No 'l 116 156.948, PABLO RAMON REYES
ZAMBRANO identificado con la cédula de extranjeria No '131254E4G2, DUVERNEY
RAMIREZ ARCE ident¡frc¿do con la cédula de ciudadania No 1 115 072 132, MANUEL
JESUS RIVERA ANDRADE identiflcado con la cédula de oudadanía No'12 971 571 Y
ESTIBEN DAVIO CHINDICUE VELEZ ¡dent¡ficado con la cédula de ciudadanía No
1 114 48973/, con el f¡n de venflcar los hechos u omisrones constitut¡vos de infracción a
las normas ambrentales, eñ los términos establecidos en el artículo 18 de la ley 1 333 de
2009, previamente transcrito

Oue en concordancia con el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento
sancionatorio ambiental, cualquier persona podrá ¡nteNenir para aportar pruebas o auxiliar
al funcionario 'competente cuando sea procedente, en los términos de los artículos 69 y 70
de la Ley 99 de 1993 Se contará con el apoyo de las autoridades de policia y de las
entidades que ejerzan funciones de conkol y vigilancia ambieñtal

E UNA MEOIOA
DE CARGOS'

Oue adicionalmente el Articulo 22 de la Ley 1333 de 2009, determina que la autoridad
ambiental competente podrá real¡zar todo tipo de diligencias adm¡nistrat¡vas como vtsitas
técn¡c€s, toma de muestras, exámenes de laboratorio, med¡ciones, caraclerizac¡ones y
todas aquellas acluaciones que e§ime necesarias y pertinentes para determinar c¡n
certeza los hechos constitutivos de ¡nfracción y comp¡etar los elementos probatorios
Acorde con lo anterior, esta Enüdad podrá decretar Ia práclica de pruebas que se
cons¡deren conducentes, pertinentes y úl¡les

Que el anlculo 24 de la Ley 1333 de 2009, determina:

!€RsrÓN 05 . Coñprometidos con la yide coD:Fro5so o4
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Formulac¡ón de Cargos cuando exista mérito para cont¡nuar con la invest¡gaoón, la
aúoridad ambiental Competente, med¡anle acto adm¡nistrativo debidamente moüvado,
procederá a foÍnular cargos contra el presunlo infrac,tor de la normatividad ambiental o
causante del daño ambiental En el pliego de cargos, deben estar expresamente
consagrados las acciones u omisioñes que constituyen la ¡nfracción e ¡nd¡vidualizadas las
normas arñbientales que se est¡man violadas o el daño ceusado. ( )

Que de conform¡dad con lo anter¡or y en aplicación a lo consagrado en el articulo 24
transcrito, se considera que existe mérito para formular cargos contra los señores conka
de los señores NESTOR FABIAN PEREZ CARMONA identúcado con la cálula de
crudadania No 1 118 306 055, CRISTIAN ANDRES ZAPATA QUIRUBINA identificado con
la cédula de ciudadanía No 1.116 157 856, JAIRO RAMIREZ ADARVE, identificado con
cédula de c¡udadania No 2 69'1 094. JOHN EDINSON LASSO GUACA iddhtiUc¿do con la

cédula de ciudadanía No 1.193.521 602. JOSE VICENTE ZAPATA identificado con la
cáiula de ciudadania No 1.116 156948, PABLO RAMON REYES ZAMBRANO
identificado con la cáiula de efranjería No 131254846-2, DUVERNEY RAMIREZ ARCE
ideñt¡ficado con la cálula de ciudadania No 1 115072 132, MANUEL JESUS RIVERA
ANDRADE identificado con la cédula de ciudadania No 12.971 571 y ESTIBEN DAVID
CHINDICUE VELEZ identificado con la édula de ciudadanía No 1.114 489 734; por la
presunta infracoón a la normatividad amb¡entál vigente, relac¡onada con el recurso flora, tal
como se indica en la parte considerativa del presente aclo admin¡strativo

DESCRIPCION OE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS

Que con la conducta de los señores contra de los señores NESTOR FABIAN PEREZ
CARMONA ident¡ficádo con la cédula de ciudadania No. 1118306055, CRISTIAN
ANDRES ZAPATA OUIRUBINA ident¡ficado con la édula de ciudadania No
'1.116157.856, JAIRO RAMIREZ ADARVE, rdentificado con cédula de ciudadanla No.

2 691.094, JOHN EDINSON LASSO GUACA identificado con la cédula de ciudadanla No.
1.193521.602, JOSE VICENTE ZAPATA ¡dent¡ficádo con la cédula de c¡udadanla No
1.116.156948, PABLO RAMON REYES ZAMBRANO identif¡cado con la cédula de
extranjerla No. 1312548/6-2, DUVERNEY RAMIREZ ARCE ¡dentillcado con la cédula de
ciudadania No 1 1'15.072 132, MANUEL JESUS RIVERA ANDRADE identificado con Ia
cédula de c¡udadanía No 12.971.571 y ESTIBEN DAVIO CHINDICUE VELEZ identñcado
con la cédula de ciudadanía No 1114489.734, consistente en movilizar produclos

forestales s¡n el respeclivo salvo conducto único de movilización y s¡n tener permiso de
aprovechamiento forestal otorgado por la autoridad ambiental competente presuntamente

rnrringiendo la normatividad ambiental vigente, tal como lo consagran las siguientes
disposicrones.

Que el Decreto 2811 de 1974 -Código de Recursos Naturales y del Medio Amb¡ente' en

aras de lomar medidas para proteger ta flora silvestre, señala:

'Atllculo 196: se tomaran las medidas necesaias paÍa conseNat o evitar la desapaición
de especies o ¡nd¡v¡duos de la ltora que Nt razón de orden biofÓgíco' genético' estético,

soc¡o;conómico o cultural, deban Nnubac entrc /a§ gue sc encuentra- c) PÍomover el

desanolto y ut¡l¡zac¡ón de meiores métodos de oonseNación y aprovochamQnlo de la llota
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AttÍculo 2ú- Pañ protegw la flon silveste se Nén lornaÍ las medidas tetúientes a;

a) lnteNenir en el ñanejo, aprovechdmiento, transpotle y comercialización de especies do
individuos de la f,ord silvestrc y de sus ptduclos pimaios, de pap¡edd p(tblica o
pnva<ta; (. .)

Adfculo 223: Todo paduclo lorcstal piñaio que entre al Tenrtoio Nac¡onal. sa/94 o se
movilice dentro de él debe eslar amparado W @rmiso

Atlícuto 240 - En la comerc¡alización de produclos forestales la adm¡n¡stración tendá las
sig u ¡ente s Íacultades :

a) ()
b) (. )
c) Establecer vedas y limitaciones al uso de especies [orestales, de acuerdo con sus
caracteríslicas, ex¡stenc¡as y siluac¡ón de los ñercados "

Que el ACUERDO No. 'tB DE 1998 -Estatuto De Bosques y Flora S¡lvestre Del Valle Del
Cauca

"ARTICULO 82. Todo prod¡rclo toreslal pimaio, o de la llora s¡lvestte, que entre, salga o
se movilice en el temtoio nac¡onal, debe conlar con un salvoconducto que ampare su
ñovil¡zación desde el lugst de aprcvecham@nÍo l,asla /os §,lios de translomación,
industial¡zac¡qn o comercializac¡ón, o desde el pueño de ¡ngreso al pa¡s, hasÍa su desÍino
¡¡ndl

ARTICULO 85. Cuando por caso loduito o lueaa mayor el usuaio no pueda movl¡zat los
productos forestales o de la tlora s¡lvestre denta de la vigenc¡a del salvoconduclo, tendrá
derecho a que se le exp¡da uno de renovac¡ón baio las mÉmas condiciones, pevia
presentación y cancelación del odg¡nal En el salvoconducto de Énovación se dejará
constancia del camb¡o real¡zado ante la ol¡c¡na respecliva

Cuando el lilular del salvocooduclo rcqu¡era movilizar los ptúuctos con un deslino
d¡íerente al ¡n¡cialmente otoryado, deberá sol¡c¡lat nuevamenle, ante la misma autoidad
amb¡ental, un salvoconducto de remov¡l¡zac¡ón

ARTICULO 87 Los salv@onductos paÍa la mov¡l¡zación de los ptoductos Íoreslales o de la
flora silvestre serán exped¡dos pot la Cwonción y tendrán cobedura y val¡dez eo lodo el
tenítoio nacienal, estos salvoconductos no amparatán la ¡novilización de produclos
¡ore§ales provenientes ob especies vedadas.

ARTICULO 89. Los salvoconductos no son documentos negoc¡ables ni tansleñbles
Cuando con ellos se amparen ñovilizaciones de lercercs, de ot.?,s áreas o de otras
especies dilerentes a las Wñilidas o autoizadas, e/ rBsporsab/e se hará acreedor de tas
acci'cnes y sanc¡ones administrat¡vas y penales a que haya lugaL

ARTICULO 93 Se cons¡denn nfn@¡ones contra tos aprovechamientos y movil¡zaciones
forcstales y de la Ílon s¡TyestrB /os siguierlesl

a) Movilizacón sin el nspect¡vo salvoconducto de movilización o remov Eación

vERslóN os Comprometidos con la vida coD FT 0550 04
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c) Movil¡zación de pmductos con salvoconductos adulterados, vancidos y
ampaÉndo dilercntes es€cbs y cantidades de las detalladas en el misnlo o prcveñientes
de dilerenles silios a los autoizados en el respeclivo 0t-77],iso o autonzación."

Que el Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto
tJn¡co R€lamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible"i derogó y compiló el
decreto 1791 de 1976, eñ relación con el control y vigilancra para la protecc¡ón de la flora y
los bgsques establecei

"Atllculo 2.2 1.1 13 1 Salvoconducto de Movtl¡zacón Todo ptoducto forestal pimaio de la
fora si/ves¿re, que entrc, salga o se mowlice en teÍitotio nac¡onal, debe contar con un
salvoconducto que ampare su mov¡l¡zación desde el lugar de aprovecham¡ento hasta los
s¡t¡os de t@nsfomac¡ón, ¡ndusldalización o comerc¡alizacñn, o desde el puetlo de ¡ingreso
al pa¡s, hasla su dest¡no l¡oal "

"Attfculo 221.1 14 1 Func¡ón de cont@l y vigilancia. De confom¡dad con la Ley 99 de
1993, Coiesponde a las Cotpomc¡ones, a las autoidades ambentales de los grandes
cenl@s ubanos y a las enl¡dades leÍiloiales, ejercer las func¡ones de conlrol y vigilancía,
ast coño ¡mpañ¡r las ótdenes necesaias para la defensa del ambienle en general y de la
Ílora sílvestre y los bosques en patTicular.'

'Atilculo 22.1 1.143 Control y seguim¡ento Las Corporacones realizatán de manem
cood¡nada, con las autoridades de Pol¡cla y las Fuerzas Annadas progmmas de conÍrc| y
v¡g¡lancia para la defensa y prolección de /os ,ecursos nalurcles renovables y ejerceñn
con las ent¡dades temtonales, con las auloidades arnb¡enlales de los gñndes centros
urbanos y con las autoidades de pol¡cta, cont@l sobre la mov¡lizac¡ón, procesa¡n¡ento y
coñercializacón de los ptoduclos ¡oreslales y de la Ílora s veslre "

Oue se tendráñ como pruebas las obrantes en el exped¡ente codificado como 0743-03+
002452-2018, además de las que se allegaren en debida forma, entre las cuales se
encuentran los siguienles documentos

.-Acta (lnica de Controt al Táf¡co ¡legal de Flora y Fauna Silvestre No. 0089449 del 19 de
nov¡embre de 201 8.

.- Concepto técnico de üoceso sancionaloio del 16 de noviembre de 2011. Susctilo por
funcionaios de la CVC -Dagua

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo corespond¡ente a la etapa posterior a la formulación de
carggs, en los siguientes términos:

Arlfculo 25" - Descargos - dentro de los d¡ez dias hábiles s¡guientes a la-not¡ficacióñ del
pliego de cargos ai presunto infraclor, este dlreclamente, o mediañte apoderado
debidamente cónstiluido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la

práct¡ca de las pruebas que elime pert¡nenteE y que sean conducentes

Parágrafo - Los costos que ocasione la práclica de una prueba seráñ a cargo de quien la

solicite
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Parágrafo - Los costos que ocasione la prácl¡cá de una pru€ba serán a cargo de qu¡en la
solicite.

Atltculo 26": - Práct¡ca de p!,uebds- - Venc¡do el término ¡ndicado en el atllculo anteior, la
autoridad amb¡ental otdenará la práctica de las pruebas que hubieren sido sol¡c¡ladas de
acuerdo con los criterios de conducenc¡a, ped¡nenc¡a y neces¡dad. Además, ordenaá de
ol¡c¡o las que considere necesaids Las pruebas ordenadas se pracl¡caán en un tém¡no
de Írc¡nta (30f d¡as, el cual podrá protogarse por una sold vez y hasta por 60 días,
sopotlddo en un concepto técnico que establezca la necesidad de un pldzo mayor para la
ejecuc¡ón de las pruebas.

Pañgrafo: Contra el aclo adm¡nistral¡vo que n¡egue la práctica de pruebas solic¡tadas,
procede el recurso de reposición La autoridad ambiental competente podrá com¡sionat en
otras autoidades la práct¡ca de las pruebas decreladas.

Oue acorde con las normas ántes transcr¡tas, una vez vencido el térm¡no de Ley para la
presentación de los conespondEntes descargos por parte del presunto infrac{or, esta
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicrtadas de acuerdo con los
criterios de conducencia, pert¡nencia y necesidad, y ordenará de oficio las que consdere
necesanas

Que ad¡cionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del articulo 1'de la
citada Ley "En'materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará
lugar a las medidas preventivas El infractor será sancronado definit¡vamente si no
desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
util¡zar todos los medios probatorios legales"

Que de conformidad con lo expresamente establec¡do en el arlículo 3'1 numeral '17 de la
Ley 99 de 1993 y en el artículo 1" de la Ley I 333 de 2009, la corporación Autónoma
regional del valle de¡ cauca -CVC- es competente entre otros asuntos, para iniciar los
procesos administratrvos sancionatorios e imponer las sanciones a que haya lugar por
¡nfracción a la normatividad ambiental vigente

Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Teritorial de la Dirección Amb¡ental
Regpnal Pacifico Esle (E), de la Corporacrón Autónoma Regional del Valle del Cauca -
cvc-

. 
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: IMPONER Medida Preventiva a |os señores NESToR FABIAN
PEREZ CARMONA identiticado con la cedula de ciudadanía No I 1 18 306 055, CR|ST|AN
ANDRES ZAPATA QUIRUBINA identificado con la cedula de ciudadanía No
'1 116 í57 856, JOH EDINSON LASSO GUACA identificado con ta ceduta de c¡udadania
No 1 '193.521 602, JOSE VICENTE ZAPATA identificado con la cedula de ciudadanía No
1116156094, PABLO RAMON REYES ZAMBRANO identificado con ta ceduta de
elrañjeria No 13,l254846-2, DUVERNEY RAMTREZ ARCE identific€do con ta ceduta de
ciudadañía No 1 115072.132, MANUEL JESUS RIVERA ANDR^DE ¡dentif¡cado con ¡a
cedu¡a de ciudadan¡a No 12.917 571, EST¡BEN DAVTD CH|NDICUE VELEZ identrficado
con ¡a cedula de c¡udadania No. 1 114 489.734 y JUAN DAV¡D RAMIREZ identificado con
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tarjeta de ¡denlidad No. 1 115 054.025, como presunto responsables del hecho descrito en
la parte motiva, cons¡stente eni

. - DECOMISO Y APREHENSION PREVENTIVA de 60 bultos de carbón vegetal
equ¡valentes a '10 m3 y 15 m3 aproximadamente de la especie GUACIMO

1éuazuma ulñifol¡a), la; cuales eran transportadas sin el Salvoconduc{o Únrco
Nacional para la Movilización de especímenes de la Diversidad B¡ológ¡ca y §in tener
permiso de aprovechamiento forestal otorgado por la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca -CVC, así m¡smo de tres (03) Motosrerras marca
STIHL 656 color naranja serie 180151326, marca STIHL 656 color naranja, serie
180268842, marca STIHL 656 color naranja, srn sene.

PARAGRAFO'l '1: La medida preventiva rmpuesta en el presente artículo, se levantará de
oficro o a pet¡ción de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
mot¡varon, de conformidad con lo establecido en el artículo 35'de la Ley t393 de 2009

PARAGRAFO 1.2: La medida preventiva en el presente acto administrativo, es de
ejecución lnmed¡ata, tiene carácter preventivo y transitorio, surte efectos lnmediatos y, se
aplica sin perjurcio de las sanciones a que haya lugar

PARAGRAFO 1.3r El incumplimiento total o parcial de la medrda prevent¡va en el presente
acto adm¡nistrativo, será causalde agravación de la responsabilidad en materia ambiental

PARAGRAFO '1 4; Los costos en que se incuna o se generen con ocasión de la medida
preventiva, tales como transporte, almacenamienlo, parqueadero, seguros, entre otros,
conerán por cuenta de los presuntos infraclore4s, conforme lc establece el articulo 34 de
la Ley 1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos derivados del presente

aclo administrativo

PARAGRAFO'1 5: Las Especies forestales se encuentran depos[adas y baio custodia del
vivero Municipal de Dagua Valle

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR procedimiento sancionatorio ambiental contra los señores
NESTOR FABIAN PEREZ CARMONA ident¡ficado con la cedula de ciudadania No
1 118 306 055, CRISTIAN ANDRES ZAPATA QUIRUBINA identificado con la cedula de
crudadania No. 1 116 157 856. JOH EDINSON LASSO GUACA identiflcado con la cedula
de ciudadania No 't.193 521.602. JOSE VICENTE ZAPATA ideñtif¡cado con la cedula de
ciudadania No 1 116 156 094, PABLO RAMON REYES ZA¡TBRANO ¡dentificado con la
cedula de extranjería No '1312 846-2, DUVERNEY RAMIREZ ARCE identificado con la

cedula de ciudadania No 1115072 132, MANUEL JESUS RIVERA ANDRAOE
identificado con la cedula de ciudadanía No 12 917 571, ESTIBEN DAVIO CHINDICUE
VELEZ identit¡cado con la cedula de ciudadanía No. 1 114.489.734 y JUAN DAVID

RAMIREZ identificado con tarjeta de identidad No 1 1 15 064.025, para efectos de verificar

los hechos u omisiones const¡tutivos de infracción a la normativ¡dad ambiental v¡gente en

materia del recurso Bosque de conformidad con lo señalado en la parte motiva del

presente acto administrativo

PARAGRAFO 2 1'; lnformar a los investigados, que ello§ o cualquier persona podrá

interven¡r para aportar pruebas o auxiliar alfuncionario competeñle cuando sea procedente

en los términos de los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993
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'1 11615694E, PABLO RAMON REYES ZAMBRANO ident¡ficado con la cédula de
efranjeria No. 131254846-2, DUVERNEY RAMIREZ ARCE identilicado con la cédula de
ciudadania No 1 1'15072 132, MANUEL JESUS RIVERA ANDRADE identificado con la
cédula de ciudadanía No 12 971 571 y ESTIBEN DAVID CHINDICUE VELEZ identificado
con la édula de ciudadania No 1 114489.734 a quienes se le encontró los productos
forestales movilizados sin amparo legal alguno, objeto de la medida preventiva que se
impone por medio de¡ preseñte acto administrativo; el siguiente pl¡ego de cargos:

CARGO PRIMERO real¡zar aprovechamiento forestal y movil¡zación de 1 5 m3

aproximadamenle de la especie GUACIMO (Guazuma ulnifolia) y 60 bultos de carbón
vegetal equivalentes a 10 m3 contrav¡niendo lo dispuesto en el Decreto 2811 de 1974
Art¡culos 195, 200, 223, 240; Decreto 1076 de 2015 aniculos 2 2 1 1 13 1. 2 2 1 1 1 4 1

2 2 1 1 14 3 y lo d¡spuesto en eIACUERDO No. 18 OE 1998 -Estatuto De Bosques y Flora
Silvestre DelValle Del Cauca ARflCULOS 8,82,85,87,93.

ARTICULO CUARTOT DESCARGOS lnformar a los investigados que dentro del térm¡no
de diez (10) dlas hábiles coñtados a pa¡tir de la not¡ficac¡ón del presente aclo
administrativo, podrán d¡rectamente o mediante apoderado debidamente consiiturdo,
presentar Descargos por escrito ante esta Entidad, en ejercicio de Ios derechos
constitucionales de defensc y contradrcción, de conformidad con el artfculo 25 de la ley
1333 de 2009.

PARAGRAFO 4.'l': lnformar a los invest¡gados que la totalidad de los coslos que demande
la práclica de pruebas serán de cargo de quien las solicite

PARAGRAFO 4 2': lnformar a los investigados que dentro del presente procedrmrento
sanc¡onatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
expedienle codificado balo el No. 0743-039002452-2018, espec¡almente Ias que se
detallan en la parle motiva del presente acto adm¡niskativo.

PARAGRAFO 43'; En orden a delermrnar @n certeza los hechos constitutivos de
infracción y compláar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo t¡po de
diligencias y actuaciones adm¡nistratrvas que estime necesarias y pertinentes, en los
términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 4 4: Si de los hechos materia del presenle procedimiento sanc¡onatorio se
constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disqdinaria o de otro trpo
de ¡nfracc¡ón administrativa, se ordenará ponerlos en conocim¡ento de la auloridad
conespondEnte, acompañándole copra de los documentos del cáso, según lo d¡spuesto
por el articulo2l de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTOT NOTIFICAC¡ON -Por los funcronarios, Técnico Adminisuativo y/o
As¡steñcral Not¡ficar personalmente el presente acto administrativo a los ¡nvestigados o a
sus apoderados legalmente constituidos, quien deberá acreditar su calidad confo.me lo
prevé la Ley En c€so de no ser posible la nolificación personal se realtzará de conformidad
con lo dispuesto en Ia Ley 1437 de 2011

ARTICULO SEXTO: PUBLICACION - El enc¿bezamiento y parte resolutiva, del presente
Aclo Administrativo deberá publicarse en el Boletin Ofic¡al de la Corporación -CVC-
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REsoLUctóN oi6o No 0761 oE 20!7 'PoR LA cuaL sE IMPoNE UNA MEoloa
PREVENÍIVA, SE INICIAUN PROCEDIMIENTO SANCIONAfORIO AMEIEÑTAL Y SE FORMULA PLIEGO OE CARGOS'

ARTICULO SEPTIMOT Oflc¡ese y envíese copia de esta Providencia a la Procuradurla
Amb¡er al y Agraria, de conformidad a lo establec¡do en el art¡culo 56 de la Ley 1333 de
2009

ARTICULO OCTAVo: lndicar que contra la prGente acluación admin¡strativa no procede
recurso alguno, de coñformidad con el A¡ticulo 75 del Código de Procedimienlo
Adm¡nilralivo y de lo Conteñciosos Admin¡slraüvo ley 1437 de 2011: teniendo presente que

deben presentarse los descargos previslos en €l aliculo 25 de la de Ley 1333 de 2009.

DADA EN EL MuNrcrpro DE DAGUA. A Lo. 2¡ DtC ZO18

NorFrouESE, pUBLIoUESE y cúMPLASE

d.-"- U.*- st-.t
SAMIR CHAVARRO SALCEDO (E)
Direclor Teritorial
D¡rec¿ión Amb¡ental Regronal Pacfico Este

Ebbo.ó
Rovi9ó. z.d6 OARP.(JÁ.oE É./,
aDrdó. C Oagua _ OAR Padl¡clt3t
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